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.. 1 :M yo y otros muchos que• 
ral Casanova, (1) los jefes Pie ago, ona d 1 1 a acusan la 
fogaron ó escondieron la noche del asalto e ª. p ;z 1~ calculada 
existencia de tropas muy considerables, acaso mas e 

en el párrafo que precede. 

- ollado en la nota quo dirigió desde Varac~uz al )li,-, 
(1) El señor general ~eg 118 de :Marzo de 1860, dice: ...... 

nistro de N~gocios ~stran¡eros d~ Ingl:t::ªi:s inmediaciones de Ouadalajara, 
"el infrascrito ofreció la paz á M1r:mó L', l!'raucisco Casanova, cuya fuga prote
por conducto del titulado goberna or on 
gió con tal fin ... • , •" 

CJ{PITULO XII. 

Noviembre de 1aea. 

Blanco ataca á la capital llama la atención á Miramón y da tiempo para la to
ma do Guadalajara por Degollado.-Proclama de Ogazón.- Ley penal contra trai• 
dores y conspiradores.-El Lic. Ignacio L. Vallarta, secretario de Ogazón.-Aper
tura de calles cerradas por los monasterios de Guadalajara.-Prórroga de plazos 
para el cumplimiento de obligaciones mercantiles, arrendamientos, etc., por un 
tiempo igual al que duró el sitio de Guadalajara.-Expedición de Sánchez Román 
hacia Tepic, derrota de éste y asalto y saqueo de lxtlán -Renuncia de Camarena 
al gobierno del Estado y continúa Ogazón en el poder.-Degollado se prepara 
contra el ejército reaccionario.-Devolución final de los objetos robados la noche 
del asalto y toma de Ouadalajara.-Préstamos.-Márquez llega á Tepatitlán con 
la vanguardia de Miramón, avanza hasta Zapotlanejo y se replega á 'l'epatitlán. 

Al tiempo que en Guadalajara se sucedían los acontecimientos 
referidos en el anterior capítulo, á mediados de octubre, el general 
Miguel Blanco, se aproximó inesperadamente á. la ciudad de Méxi
co, atacó á. la escasa guarnición, apoderándose de Chapultepec y de 
otros puntos, siendo al fin rechazado y perseguido por el general 
reaccionario Miguel Piña. 

Miramón, que á. ese tiempo se hallaba al frente del ejército 
reaccionario en la ciudad de San Luis disponiéndose á marchar en au • 
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xilio de la plaza de Guadalajara, á lW: primer~ noticias de la ~11 

ti va de Blanco sobre la capital; acudió allá violentamente, d~J 
á la cabeza del ejército á su segundo el general Leonardo Marq11t1 

Cuando llegó Miramón é. la ciudad de México, el peligro habil 
pasado y Blanco marchaba é. incorporarse á Degollado en Guadala, 

jara. 
En la ciu lai de México demoró Miramón unos dlas, Y seg6a 

dice Victor Daran en su libro titulaio, El General Mira~ón, fui 
para c.intraer matrimonio, saliendo despu_é, para San Luis PoWII 
á tomar el mando del ejércit~ de operac10nes. 

La maniobra de Blanco, no obstante el adverso resultado, fú 
muy útil para los constitucio_~alistas p'.'es llamó fuertemen~ la 
at,-noión del enemigo entretemendole, mientras el ge~eral en ¡eft 
del ejército federal se apoderaba de 1~ plaza de Gnadala¡ar~ Y or~• 
nizaba más fuerzis. Sin aquella m!lmobra, Degollado habria ten11lo 
que levantar el sitio de Guadalajara ante los vencedores de Ahua, 

lulco de Pinos. 
Después del desagradable incidente ocurri~o según las conta

taciones cambiadas entre Ogazón y Degollado, a fines de: mesan~ 
rior con motivo del asesinato de BlaRcarte, Ogazón hizo pú~l111 
ma;ifestación de harmonfa y merecida consideración del gobiel'II;° 
ue Jalisco para con el general en jefe del ejército federal en !&Bl• 

guiente proclama: 
Pedra Ogazón, gaóernadar etc. 

Conciudadanos: 
El éxito más brillante ha recompensado ampliamente vueetroa 

afanes y vuestros sacrificios. Recordad que hace seis. meses unOI 
cuantos de entre vosotros se salieron fug_itivos ~e esta Ciudad~ f~ 
ron é. buscar un asilo en las barrancas maccesibles de Beltran, 11' 

enemigo de la libertad os de.preció insolente, y nunca creyó qlll 
de esos restos miserables brotara un ejército respetable y capaz U 
inquietar al gobierno de genizaros que hizo pesar sobre n°?o~ 
y sin embargo, merced é. vuestrcs esfuerzos y é. vuestra conC1enC11, 
en seis meses habéis obtenido dos victorias y tomado la plaza mÍI 
fuerte de la República; sin armas y sin vestidos, habéis tenido la 
audacia de venlrselos á quitará vuestros enemigos. 

El amor é. la libertad es la fuente de todo lo grande y noble 
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que se ha hecho sobre 1n tierra; los ejércitos populares que han pe• 
Jeado por las libertades de su país, han vencido siempre en todas 
partes é. los ejércitos regimentados del despotismo. 

Un pufiado de griegos hacía huir vergonzosamente á los in• 
mensos ejércitos de los tiranos del Asia: las cohortes romanas, ins• 
piradas por el e3pí.ritu republicano, pasearon por todo el mundo sns 
l,guilas triunfantes y se hicieron árbitros de los reinos y de lasco• 
10D4S: los ejércitos franceses en tiempo de la República, moviéndo
se en masas impetuosas y casi sin generales, arrollaron á los ejércitos 
aguerridos de toda la Europa. 

Y en la presente guerra en que México se halla envuelto, los 
ejércitos populares qne pelean por la causa de la civilización, in
disciplin~dos y mandados por generales que han trocado hace poco 
la pluma por la espada, han vencido donde quiera á los ejércitos 
permanentes que defienden la tiranía sacerdotal, y ejecutado proe
r.as deiconocidas hasta ahora en la historia militar de México. 

¡Soldados del pueblo! conservad siempre inextinguible en vues
tros pechos el amor á la libertad, que os ha hecho someter á tantas 
fatigas, y al cual debéis los prodigios que habéis ejecutado: preferid 
la muerte antes de aceptar ningún género de tiranía; ¿qné vale la 
vida comprada á precio de infamia y de degradación para la patria? 
. Escu?~ad los consejos y seguid las huellas del ilustre jefe, del 

ruinoso e mcontrastable republicano á cuyas órdenes hemos tenido 
la honra de militar; el Sr. Degollado puede estar seguro de que su 
memoria ,erá. siempre querida en Jalisco, que ha sido el teatro de 
sas más gloriosos triunfos contra los enemigos del progreso. 

Marchad en harmonía y someteos á los diversos jefes que pue
dan m~ndar el ejército federal; no se debe aspirar é. rangos cuando 
se pelea por la libertad y por la causa del pueblo. La unión noR 
haré. invencibles y nos hará derri var completamente á nuestros ad
versarios. 

Por mi parte, mi futuro 1,erá como mi pasado: sabéis que nnn• 
ca m~ he ~oblegado ante el despotismo militar ó sacerdotal, que ha 
q~erido d1v~rsas veces ensefiorearse de mi país; y cuando no he po• 
dido combatirlo en este Estado he iilo á buscar un refngio é. las 
montal\as del Sur de México, para respirar el aire de la libertad y 
para descender de allí con las legiones republicanas, vengadoras de 
loe pueblos oprimidos. 
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Toda mi vida estaré. consagrada á trabajar porqne se co 
en mi patria las instituciones democráticas, como único~ m 
hacer comenzar psra élla una época de paz, de vida y de ci 

ción. 
Para obra tan gloriosa y patriótica, cuenta con que siem 

taréis dispuestos IÍ prestarle vuestra cooperación, vuestro co 

dano y amigo. 
Guadalajara, noviembre 2 de 1858.-Pedro Ogazón. 

Con fecha cuatro de noviembre, Degollado, usando de 
nímodas facultades de que se hallaba investido, expidió una ley 
nal para ca3tigar é. los traidores y á. los conspiradores contra la 
titución, «desde el presidente de la República hasta el último 
bitante de ella» dice la citada ley. 

Considerabánse en la misma como traidores, inoursos en la 
capital, é. los que directa ó activamente, y de hecho, trataran de 
truir y alterar la Constitución, y como conspiradores á. los q 
hicieren pasivamente, condenan<lo é. estos á. prisión, multa ó 

tación. 
Se comprendía entre los conspiradores, á. los obispos, cm 

demás eclesiásticos que de palabra ó por escrit-0, en sermón 6 
ral, trataran da persuadir al pueblo de que no se debía obsenu 
Constitución, así como á. los sacerdotes que, con la mira antes· 
cada, se negaran é. administrar los sacramentos ó exigieran 
tractación del juramento constitticional. 

A ningún eclesiástico, dice la citada ley, ~e le mol~starla 
su conducta anterior á. la fecha de la ley penal, y los eructos J 
culares clericales que había provocado la guerra civil se 
oomo recogidos por el gobi9rno; pero si tales documentos se 
duelan por los obispos ó gobernaclores de las mitras recomen 
su observancia ú obligaban é. los súbditos eclesiásticos é. que 
cumplieran, serían expulsados de la República aquellos digna 
sin perjuicio de la pena que habían de sufrir los inferiores. 

Ogazón, el día primero de octubre, habla nombrado s 
de gobierno, al Lic. Ignacio Luis Vallarta y desde esa fecha, 
tió la vigorosa influencia de este notable letrado constitucio 
en las determinaciones del gobernador de Jalisco. 
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El mes de Noviembre se dictaron por el gobierno del Estado 
· disposiciones, siendo de las más notables las que en seguida 

19 expreian: 
Abrir algunas de las calles de Guadalajara cerradas entonces y 

erm las siguientes: 
La del Seminario, cerrada por el edificio del Beaterio; la de 

Angnlo, cerrada por el colegio de San Diego y la de Puga, cerrada 
por la huerta del mismo colegio; la calle de Ogazón, que cerraba el 
convento de Santa ]\[aria de Gracia, en el punto llamado Rincón del 
Diablo y la de las Estanqueras, dividiendo en cuatro partes el con· 

'f81lto mencionado. 
Se mandó demoler el frente del convento é iglesia de Sto. Do

mingo, donde hoy es el templo de San José, hasta alinear la calle 
de los Escritorios; y allanar las casas conocidas por de Foncerrada 
ion el objeto de formar una plaza que se llamaría Plaza de Nú!l.ez, 

honor del general José Silverio Núñez. 
Y se declaró vigente una disposición que maudó abrir la calle 

lle Mez1uitán, cerrada por el convento del Cármen, debiendo derri-
1iarse la iglesia del mismo convento para que sirviera de calle, pro· 
longando la del Coliseo hasta el pórtico de la Penitenciaría. 

Mandó otro decreto que todas las obligaciones mercanti-
1111 pendientes de pago, se prorrogaran por un tiempo igual al del 
litio de la ciudad, es clecir, por los días transcurridos desde el vein
liseis de septiembre hasta el treinta y uno de octubre; se excep• 
tuaba de pago de rentas por igual tiempo las casas 0011padas por las 
fumaa beligerantes, exceptuándose también de pago de rentas, á los 
arrendatarios de fincas qne tuvieron necesidad de abandonar sus ca
illS durante el sitio, ofreciendo el gobierno indemnizaré. los que con 
11otivo de esa disposición sufrieren en sus intereses. 

Se concedió autorización para levantar fuerza,, al comandante 
batallón Andrés Gallegos, ,eniente coronel José María Monte

negro Y al coronel Domingo Rsyes en Guadalajara; al comandante 
Lucas :Mondragón en Sayula y Zapotlán; al comandante Francisco 

Blanco y capitán Calixto Rivera en Zacoalco y al comandante 
ermenegildo Gómez en Tlajomulco. 

Dictóse una ley refundiendo en uno solo los decretes fechas 
ho y nueve de agosto, dictados en Sayula, sobre ocupación de al-
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gnnos de los bienes clericales y de las rent,s y réditos de fincas cW 
mismo origen, por un alio. 

Nombró el gobierno del E3tado una junta que se encargara lle 
la policía de Guadalajara y de Sa'I Pe-l.ro, mientras esa institución 
se establecía, compneeta dicha junta de peraonas de notoria probidad 
y honradez, y la formaron los seliores Guadal u ¡,e :Montenegro, J nan 
Alatorre y Sotero Prieto, José María Plancarte, Félix Agraz, Luca 
Barrón, Nicolás Remns, :Mariano García, Vicente Bolalios, J oaqnln 
Rosas, L&Zaro Gallardo, Manuel Medina, Vicente Ortigoza, Salvador 

Castalieda. 
Como se ha dicho, Ogazón, en calidad de suplente, por ausen• 

cia del Lic. Jesús Camarena, tenía á su cargo el Poder Ejecutin 
del Estado. Camarena, quien est.aba espedito para ejercer, y se ha· 
liaba en Colima, dirigió una nota al Gobierno del Estido, con fe
cha trece de Noviembre, exponiendo: que nombrado por la Legisla, 
tura, desde enero anterior, gobernador substituto, se hizo cargo del 
Poder, mientras el general Parrodi ib1 á la camp4lia, y había ejer• 
oído hasta dieciocho de Marzo que entregó á Parrodi: que las con• 
tínuas fatigas á que se había entregado, durante el período de su 
administración, luchando con la reacción, y los trabajos que habla 
padecido después para salvarse de la persecución, el clima mortífe
ro, habían disminuido su salud de modo que no podía entregarse í 
ningún trabajo activo, menos el que demandaba el desempeña del 
Gobierno en aquellas circunstancias: que deseaba se le exhoneraw 
del cargo, ya por el Ejecutivo si estuviere en sus facultades, ó por 
la Legislatura en caso contrario; manifestando, que no era lo dificil 
de la situación lo que Je hacía tomar esa resolución, pues había pro
bado que no temía al peligro: que tenía el convencimiento de que 
el Gobernador suplente en ejercicio, que había organi?ado y 8CII' 

tenido con dignidad el gobierno, en medio de los mayores peligros, 
luchando con valor y heróica abnegación en el desempeño de eee 
cargo, sería :ciás eficaz que él por las razones expuestas, y conclula 
haciendo formal renuncia, por exigirlo aal su quebrantada sa• 
!ud. 

Dada cuenta á la Legislatura oon esa nota, se re3olvió que el 
gobierno, en uso de las facult1des que tenfa pir el Decreto 25, y 
ooneiderando oomo era debido las razones exp,1ast·,s pJr Camarena 
pebia admitir la renuncia, Habiéndose conformado el gobernador 
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oOD ese parecer, quedó en el Poder Ejecutivo del Estado, Ogazón, 

definitivamente. 
Con fecha quince de noviembre, habiE>ndo recibido Ogazón par• 

te circunstanciado del asalto que había sufrido la villa de Ixtlán por 
fuerzas reaccionarias procedentes de Tepic así como de las depreda• 
oiones cometidas en la citada villa por aquellas fuerzas; de acuerdo 
con Degollado, nombró jefe político y comandante militar del 7.º 
()antón al teniente coronel José María Sánchez Román y salió éste 
hacia el Poniente con una sección de seiscientos hombres y seis pie
"811 de montalla; mas esa expedición fracazó pocos días después, sien· 
do derrotado Sánchez Román por Lozada en el punto llamado Salto 

del Conejo. 
He aquí lo que antes habla pasado en la villa de Ixtlán, el 19 

de octubre se reunieron los principliles vecinos bajo la presidencia 
del comandante Pedro Martínez, quien tenía autorización del go• 
bierno del Estado, para levantar fuerzas en el cantón dt> Tepic y 
nstableoer á las autoridades constit.uciúnales en todos aquellos pue
blos, y declararon: que reconocían á las autoridades emanadas de la 
Conatitución; que oesaban todos los funcionarios y empleados reac
oionarios, y que la cabecera del departamento de Ahuacatlán, que• 
dabe en la villa de Ixtlán. Nombraron director político á Mateo 

!(agalla y regidores y alcaldes á otras personas. 
El día veinticuatro del mismo, «á las siete de la maliana, dice 

el parte respectivo, rendido por Juan Francisco Azcárate, secretario 
de Martínez, todos estaba en las alturas en los pm1stos sefialados; á 
esa hora un vigía anunció la entrada del enemigo y sonó la sella! 
convenida que eran nueve golpes con la campar.a mayor. Esta se• 
flaJ de alarma, que equivalía á un toque de guerra, fué recibida por 
todoe como el mayor bien que pudieran esperar. 

«El entusiasmo era general, los fuegos se rompieron por nues• 
tn parte, luego que los bandidos lo hioieron. Empezaron á batir 
primero la torre y después·los demás puntos de nuestra línea de de

Í8Daa, haciéndose el fuego general. 
«El enemigo contaba, como ya he dicho á V. E. con más de 

quinientos hombres~ y por nuestra part~ teníamos ochenta hombres 
da Jala, veinte de Cacalutan, treinta de Magdalena y cincuenta de 

eata villa, 
«De estos ciento ochenta hombres, había sesenta con armas de 
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fuego, sesenta armados con espadas y lanzas y sesenta, en su 

ría jaleños, con puiiales y hondas. 
«De manera que hombres útiles se podían contar sesenLa, q 

re decir, uno contra diez; y sin embargo, V. E. puede creer y 
gurar que la desventaja no desalentó á nuestros soldados, que 
nían deseos vehementes de bat.irse con esa gavilla odiosa, azote 
estos pueblos. 

«Anocheció sin que el enemigo nos hubiera desalojado de 
sola posición; mas en la noche, viendo que se les resistía con el 
yor denuedo, recurrieron al incendio de unas casas contiguas á 
altura que los había hostilizado mucho, y los diez hombres que 
defen.lían, se retiraron de una muerte tan segura como horro 

•Cuando amaneció, se participó á la torre que en todos losp 
tos había concluido el parque y lo pedían con la mayor ansia;• 
toncas pasé revista al parque de la torre y encontré que sólo t 

mos doscientos cuarenta tiros. 
Se dió orden á las fuerzas de todas las alturas de que se re 

garan á la torre, disponiendo antes todo para protejer su subida 

ella. 
«A las veinticuat.ro horas de fuego no había quien pensara 

rendirse, sin embargo de resentirse ya la falta de parque. En 
momento un vigía que estaba permanente en una claraboya de 
t.orre, creyó que una fuerza que se avistó era el auxilio que se Ei8JII' 
raba del señor Calvo; esta noticia se celebró con un repique gen 
en los semblantes todos se advertía el orgullo y la alegría de la · 
toria; y nos hacía dar más crédito á esa suposición el espanto de 
bandidos que aun suspendieron sus fuegos, hasta que supieron ¡111 

sus avanzadas que no venía tal auxilio. 
•El asalto se continuó por parte de éllos con la mayor acti'fi. 

dad y dieron fuego á la puerta del curato. Por nuestra parte ■ 
contestaban los fuegos con igual constancia. 

«Esto era á las ocho y media; habíamos sostenido el fuego v · 
ticinco horas con cerca de tres mil tiros; no teníamos con que reait 
tir; pronto iban á abrir bre~ha en la torre se hablan refugiado to 

. das lBB familias. · Sostener el ataque 0011 arma blanca, como 
pretendía generalmente, era no salvar uno y sacrificar á las fami · 
En tan desesperada situación se tuvo que poner bandera b 
A los tres mimitos el enemigo mandó suspender el fuego, y con 
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tivo de no estar abajo ninguno de nuestros jefes, me fué preciso 
.iercarme á la puerta, á la que se había prendido fuego, como ya 
manifesté antes á V. E., para solicitar se ~proximara un jefe de los 
oun1zarios con quien estipular las condiciones de nuestra rendición, 
11111 como ninguno quiso venir, tuve precisión de entenderme con 

Jesds Lozada. 
,Mi petición se limitó á que se garantizara el respeto á las seno· 

111, sin pedir para nadie, ni aun para mí mismo, la de la vida; pues 
de antemano habíamos convenimos en nuestro sacrificio por la sal

vación de éllas. 

•Poco después, el seiior jefe de las armas, Don José María Ma
galla, vino á tratar sobre el arreglo de la capitulación, y sucesiva• 
mente D. Pedro Martínez, D. Mateo Magaña y D. Simón Villanue-

"-
•~artínez y Magaña Don José María, solicitaron, como ya lo 

habla hecho antes, hablar con un jefe; entonces Jesús Lozada dijo 
que saliéramos á tratar con D. Fernando García de la Cadena, y que 
11 nos aseguraba que no nos asesinarían en el camino; en esta inteli• 
genoia salimos y teníamos esperanza de obtener algunas ventajas en 
laeonferencia; pero ésta no tuvo lugar, porque cuando llegamos á 
la presencia de aquel jefe y le dijo D. Pedro Martínez que pedía 
garantías, le contestó que no teníamos ni esperanzas ningunas y pa-
11 él particularmente menos. 

•Luego le dijo el mismo Don Fernando García á Don Pedro 
Hartlnez, ordenara la rendición de la fuerza, y juzgue V. E. de 
nuestra sorpresa cuando creyendo que íbamos á una conferencia en 
que evidentemente hubiéramos pasado por todo, hasta por sacrifi
earnos por salvar á los demás, según teníamos convenido, nos vimos 
conducidos á la cárcel por orden del referido Don ]'ernando. 

•Desde luego comprendimos que nuestra suerte por fatal que 
fll8rll no serviría de nada á todos los vi.lientas que nos habían acom
jlllado y esta certidumbre nos eru muv dolorosa. Nuestro sacrifi-
cio había sido estéril. • 

•Puestos nosotros en la cárcel, se dirigieron á ir á desarmar la 
fuerza o.e la torre, y empezaron á remitirá donde nosotros estába
lllOB, IÍ todos los que calificaron de cabecillas. 

•No puedo pasar en silencio la escena sangrienta que pasó en 
uel lugar, pues sobrepuja á toda inhumanidad. 
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<Dos heridos que sa hallaban ali!, fueron fusilados por orden de 
Don Carlos Rivas, y lo verificaron aquellos monstruos, dirigiéndo, 

les insultos tabernarios. 
«Este espectáculo horrorizó á. algunas señoras que lo presencia-

ron, y después del cual se dispuso la salida de las familias. 
«Aquella falange de foragidos se condujo como era de esperar

se; insultó villanamente á los vencidos despojé.ndolos de sus vee\i, 
dos y hasta de sus zapatos. 

<El saquee, que desde el día anterior había empezado en las ca-
sas situadas fuera del alcance de nuestros fuegos, fuá ,:¡eneral cuan, 
do se desarmó la fuerza, ocupé.ndose en él todo el día. 

c:Me parece oportuno manifestar é. V. E., que los que más se 
distinguieron en él, fueron los vecinos del pueblo de Ahuacatlán, 
y más especialmente Juan Francisco Coeto, dependiente de D. Mi• 
guel Oceguera, y un hijo de D. Isidoro Guerrero, que tuvo el dee
caro de surtir su tienda con los efectos que se robó. 

•Porque se ha podido calcular, se estima lo robado y destruido 

en más de cien mil pesos. 
«El día 26, á. las cuatro de la tarde fueron puestos en capilla, 

sin ninguna forma de juicio, los CC. Pedro Martínez, José Maria 
Magaña, Agustín Bonilla, Ignacio Zamorano, Francisco Robles y 
Praxedis Arcadio; y el día 27 á. las doce del día fueron'pasados por 

las armas, 
«A la una de la tarde de ese mismo día fui puesto en capilla en 

unión de Don Vicente Sánchez y Venegas, por una orden especial 
que mandó Don Luis Tapia, de Tapie, según se me informó extra• 

oficialmente. 
•El día 28 á las siete de la mafiana, cuando ya estábamos pre. 

parados para recibir el "l'iático, se nos presentó en la capilla Don 
Fernando García en unión de Don Manuel Lozada, diciéndonos que 
tenían empeño en salvarnos; que si le daba tres mil pesos, cont.ara 
con mi vida, que así lo decían é. Tapia, y que por aquel día empe
ñaban sn palabra de que no se nos mataría; pero que siempre estu· 
viéramos dispuestos, pues si en Tepic desechaban la proposición, 

entonces no teníamos remedio. 
<Aquella prórroga lo fué para mí de agonía; porque conside

raba imposible que se pudiera reunir esta suma para salvarme, Y 
más si se atiende á que yo era extranjero en el lugar, á los rescatell 
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exigidos á otros comprometidos, y más que todo, á que con el sa
queo no había quedado un peso en la plaza ni en las caías de lo 

. 1 J s partícu ares;. no .me quedaba más que resolverme á morir, porpue no 
Jll8 h11Cía la ilusión de que se allanaran tantas dificultai!es. D. Fer• 
JJ111dO Ga~cía, pres~nciando los sacrificios inmensos que se hacían 
para reumr la cantidad que había pedido, la rebajó á mil doscien• 
lol pesos que le fueron entregados. Permítame V. E. cite al Sr 
A1da1 y á Don Mateo Magaí1a como de los más interesados en sal: 
ll!'me; manifestando á V. E. que el primero ni me conoce. He he
cho mérito de estas circunstancias que me conciernen personalmen· 
111, con sólo el objeto de dar á conocer la generosidad de los vecinos 
de I~tlán, que a.qí se i~teresaron en favor de una persona extraña, 
movidos por la desgacia y por la conformidad de sentimientos po• 

líticos, 
<Par~ c~ncluir la relación de estos sucesos, diré á V. E. que 

nuestra perdida con los q ne fueron pasados por las armas asciende 
Hiez y ocho muertos y cinco heridos, siendo por parte de la gavi
lla más de cuarenta muertos y seis heridos según ellos confiesan. 

,. •He ~ajado para lo último los hechos más notables, para sim
p ificar ma.s este parte, y pueda así V. E. juzgar con exactitud. 

,No tiene duda que los curas de esta villa y Ahuacatlán han 
inft~do ~~cho en la venida de Lozada y Rivas, pues uno d~ los 
oficiales d'.Jº ~que :enía por la religión ni los frailes, sino por los 
pesos del agmla salidos de los bolsillos clericales.• 

•Han. tenido también mucha parte Don Miguel Oceguera, Don 
Rafael Q

1
m~tero, Dfon Prudencio Ochoa y Don Juan Véjar, que, 

menos e primero, ueron personalment~ á Tapie con esa mira· en
~do el último á la cabeza de los bandidos el día del asalto d~ esta 
nlla. Este mismo Véjar y sn padre, fueron los encargados de ha
cer los siniestros preparativos de los que fueron pasados por las ar-
mas ....... . 

. No dudando Degollado, que m1rcharían á buscarle los reacoio• 
nanoscon tropasconsiderables,seesmeróenponer en un estado bri
~te .su ejército, para esperar y combatir al enemigo; exitó á los 
¡efes liberales que operaban en el interior, para que se le reunieran 
ícuya excitativa acudieron á incorporársela, el general Blanco 00~ 

~restos de las fuerzas con que acababa de aliacar la ciudad de Mé
IIOO; los generales Arteaga y Pinzón con soldados de Michoacán, y 
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el general Hinojosa con tropas que hizo venir el gobernador de Za
catecas general Jesús González Ortega, renniéndose un ejército de 

más de siete mil hombres. 
Había mandado el general en jefe recoger los objetos robadoe 

en los momentos de confusión la noche del veintisiete de Octubre, 
cuyo mandato se cump'ió como se ve en el siguiente documen• 

to: 
•Excmo. Señor: 
cAutorizado por V. E. en la orden general del 1.

0 

al 2 del~ 
rriente para recoger y entregar é. sus duefios, los etectos que se qw• 
taron á. los ladrones la noche del 27 del mes próximo pasado, así co
mo los demás que fueran pareciendo, procedí inmediatamente é. de
positarlos en una de las piezas de Palacio según inventario que en 

22 fojas acompaño. 
cPor lo¡¡ documentos adjuntos, marcados uuo con la letra A, 

los otros con el número 1 al 69, verá V, E. que recibieron las per· 
sonas robadas lo que acreditaron pertenecerles, y ·que la existen• 
cia que ha quedado hasta hoy, la entregaré á. los señores Juan Ala
torre hermanos y los seilores Somellera hermanos, para que ellos, 
de la misma manera que yo, la entreguen á quienes corresponda. 

cMuchos de los objetos robados, fueron entregados á sus due
fios por los señores jefes y ofi0iales que los recogieron. casi en el ao 
to de hacerlo, y por eso no constan en el informe adjunto. 

cA varias personas de las que sufrieron la noche del asalto í 
esta plaza, les manifesté que V. E. tenía el más vivo deseo por la 
reparación de cuanto hubieran perdido, y les encargué que por su 
parte hicieran lo posible para averiguar el llª~a~ero de lo . que les 
faltase, pues yo estaba pronto á. darles los auxilios n~cesarios para 
aseaurarles los objetos que les pertenecían, así como a. las personas 
en ~uyo poder se encontra.sen. En consecuencia dieté algun~ Ór• 
denes y tengo el gusto de decir á. V. E. que las más de ellas dieron 

resultados favorables. 
«Dios y Libertad. Guadalajara, Noviembre 12 de 1858.-Fr~n-

cisco Verduzco.-Excmo. Sr. Ministro de Guerra y general en Jefe 
del Ejército Don Santos Degollado.• 

El mismo general Degollado mandó fortificar los pasos del Rlo 
Grande, y para crearse recursos, de que establ extremadamen~ ne
esitado, impuso á la ciudad de Guadalajara nn préstamo de mento 
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cincuenta mil pesos, prohibiendo Ee siguieran imponiendo présta• 
moe, en los términos que expresan los siguientes d~:retos: 

,Santos De,qollado, Ministro de Guerra y Marina y general en jej e 
del Ejército Federal & 
•Qae en atención á la nece3idad urgaute que hay de proporcio• 

nar los fondos necesarios para sostener las tropas que defienden la 
cansa del orden y de la legalid4d, y siendo indispensable arbitrar 
recursos extraordinarios interín se sistema la Hacienda y se orga
nimn en estos Estado3 los diversos ramos de la administración pú
blica, he tenido á bien dooretar lo siguiente: 

•Art 1? Se impone á la ciudad de Guadalajara un préstamo 
forzoso ile ciento cincuenta mil pesos. 

cArt. 2.? La lista de la cotización se publicará por el Gobier
no del Estado al mismo tiempo que el presente decreto y los cau
santes deberán cubrir sus cuotas respectivas dentro del tercero día 
en la Comisaría General del Ejército. Si no lo hicieran el Comí
mio procederá sin demora á embargar á los interesados~ rematará 
en subasta pública, bienes saficieutes para cubrir las cuotas del 
prestamo y los gastos del embargo. 

•Art. _3? Por ningún motivo se admitirá á los compreudi
d~ en la lista que publique el Gobierno del Estado, excepción de 
ninguna clase. 

~Ar_t. 4_?_ En cualquier incidente en que se requiera la ínter• 
Tenc1ón ¡udi01al, eutsuderá el Juez de Distrito de Guadalajara. 

' •Art. ? ? A los prestamistas se les expedirán bonos al porta• 
dor por el importe de sus cuotas respectivas, con un doce y medio 
por ciento de aumento, sobre las AduaMs Marítimas de Mazatlán 
San Bias Y el Manzanillo, cuyos bonos se amortizarán con la mitad 
de los ~erechos de toda clase que causen los tenedores. Si algún 
comerciante contratase en este Cuartel General el adelanto de los 
derechos de un cargamento, se le recibirán dieltos bonos como di• 
D~ro efectivo, bajo las mismas condiciones, hasta el completo de la 
lllltad de los derechos que cause. 

· :Art. 6.? Los bonos á que se refiere el artículo anterior lle• 
~aran la firma del Coll\isario con el Visto Bueno de este Mi~iste
no. 

«Art. 7.? En el caso de que á algún prestamista convenga 
que sus bonos sean sobre las aduanas de Veracruz, Tampico 6 cual 
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quiera otro puerto, ó amortizab1es con la mitad de algunos 
derechos interiores de la Federación, ó con el volor de terrenos W: 
díos, se le expedirán los bonos en el orden referido. 

«Lo tendrá entendido el Gobierno del E,tado, para los 

consiguientes. 
«Dado en Guadalajara, á 29 de Noviembre de 1858.-Sa 

Degollado.• 
«Santos Degollado, Ministro de Guerra y Marina & 
•Que estando ocupada por el Ejecutivo Federal esta importan• 

te capital, y siendo justo y necesario dividir las cargas públioas ar, 

dinarias ó extraordinarias, entre los propietarios y las otras claail 
de la sociedad, en proporción exacta á su respectiva riqueza, OOI 

cuyo objeto se ha expedido el decreto sobre préstamo forzoso, 111 

esta misma fecha, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

<Desde est-a fecha no se impondrá por ningún jefe de las faer 
zas constitucionales, ni por este Cuartel General, préstamo algWII 
en ganado, frutos ú otros efectos, á los propietarios ó comercian-

tes. 
<A.rt. 2? Todos los propiehrios ó comerciantes están antori

zados para resistirse á cualquiera exacción de esa naturaleza, diri, 
giendo sin demora sue reclamaciones á este Cuartel General, )llll 

que reprima y castigue dichos atentadJs, 
<Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado para los fina 

consiguientes, 
<Dado en Guadalajara, á 29 de Noviembre de 1858,-Sa!IIII 

Degollado.> 
Degollado ascendió con fecha siete de Noviembre, á generalll 

efectivos de brigada al general Juan Nepomuceno Rocha que tA!IIÍI 

ya el grado y al coronel Esteban Coronado. 
Márquez, que había quedado mandando las fuerzas reacciOIII' 

rías en San Luis, por ausencia de Miramón, se dirigió IÍ Zacatd 
cuya plaza tomó sin disparar un tiro, por haber sido evacuada; • 
detuvo en esa ciudad el tiempo indispensable para proveerse de ÍOII' 

dos y marchó en seguida hacia Jalisco. 
El día seis de noviembre la autoridad de Zapotlanejo an 

al general Degollado, la presencia de Márquez en Tepatitlán, á v · 
tidos leguas de Guadalajara, participando, que traía ochocienlAII 
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JDi1 caballos y seis piezas de artillería: venía también por ese rumbo 
)a división reaccionaria Liceaga al mando del general Ruelas. 

Avanzó Márquez hasta situarse frente á las fortificaciones del 
Puente de 'fülolotlá.n y en ese lugar dió un decreto con fecha doce 
del mismo mes, amenazando con la pena de muerte á todo mexicano 
6 extranjero que hiciera cualquiera exhibición, ya en pago de ¡lere
ohos, contribuciones, pré,tamos voluntarios ó forzosos, ó prestara 
~-~rvicio por insignificante que fuera, al gobierno liberal, sin 
per¡mc10 de hacer nuevo pago al gobierno reacrionario, el cual pa· 
go, se haría efectivo sobre los bienes conocidos del causante sin ne· 
oesidad de la presencia de éste. 

. P_oco después, se ret~ró para Zapotlanejo, en seguida, para Te
patitlan donde permaneció hasta que se reunieron todas las fuerzas 
destinadas á_la campalia de Jalisco, y tomó el mando en jefe Mira• 
m6n, ascendiendo esas fuerzas á seis mil hombres con cuarenta y 

cuatro caliones. 


